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Se.admiton «nsöripöiphes eu Madri 

Parte Oficial 

Presidencia i\\ Consejo de Ministros 
El Jefe superior de Palacio 

me comunica lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: El Decano de 

loa Médicos de Cámara me dice 
con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo: Sr.: Tengo el ho
nor de poner en conocimiento de 
V. E. que la enfermedad de Su 
Majestad el R E Y (Q. D. G-.). si
gue su curso regular y sin com
plicación alguna.» 

S. M. la R E I N A Regente y 
demás personas reales (CJ. D. GK) 
también continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Lo que de orden de S. i • 
participo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. = Palacio 27 de Julio 
de 1898. = E 1 Duque de Medina-
eidonia.= Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros**. 

A D V E R T E N C I A 

Esta Administración ruega á 
los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á est Botélíttg 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe-
riod eo, antes del día 30 del co
rriente; pues de no hacerlo así, se
rán considerados como suscripto-
res durante el mes siguiente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Suscripción uacional rol u n t a r l a pa 

r a atender a l Tomento de la Mari 
na y gastoa de l a grnerra. 

f ta í . Cents. 

D. José de Miñón y (Jar- ~ 
ma, Tesorero nombra
do por la Comisión en
ca rgada de recaudar 
fondos para la suscrip
ción nacional en el dis
trito del Hospital de esta 
Corte . . . . 

Ptas. C-énts. 

.... .... 
8.482 97 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 16.568.93'.' 97 

ídem id. id. en las pro 
vincias : 8 .582.929,66 

T O T A L G E N E R A L . 25.131.869 68 

{Se continuará.) 
11* I J - — 

Relación nominal de lo r ecaudado por 
la J u n t a aux i l i a r do la provincia de 
Navarra , ó ingrosado en la sucursa l 
del Banco d e Espat la de es ta capi ta l . 

Ptas. Cents. 

Suma anterior 
Feligreses de la parroquia de 

Sa7i lorenzo, por conducto 
del Sr. Obispo: 

D. Laureano Arraiza. 
Andrés Erce 

Doña Florencia Etu-
lain 

D. IgnacioMichelena. 
Francisco, Onda-

rra 
Excmo. Sr. Marqués 

de Bcssolla» 
D. Domingo E n g u i . . 

Faust ino Urr iza . . 
ÍSres. Huar te , herma

nos , 
D. Jav ie r Ureta 

Ignacio Ochotore 

6.781 07 

100 
100 

100 
100 

100 

¿0 
50 
50 

50 
50 

Viuda de Andrés Vi- .solía /Trrrrtí 
• • 
25 

Comunidad de Reoo-
25 

D. Pascual M a y o . . . . 25 
Seilor de I l a r r e g u i . . 25 
D. Fermín S u b i z a . . . 25 

Joaquín H u d e r . . . 25 
Juan G a m a r a . . . . 25 
Joaquín Loidi 15 

Doña Manuela Elizal-
de 15 

D. Francisco Azpa-

Dofia María Rosario 
1 0 

Ignacio Aguirre 
J u a n Car ta jena . . 

10 Ignacio Aguirre 
J u a n Car ta jena . . 10 
L«ón J u a n a g o r r i a 10 

Doña Eugenia Álvizu 10 
D. Vicente Fe r r e r del 

10 
Manuel E r g u i . . . . 10» ., t 

10 
Doña Ana, v i u d a . . . . 10 
I). Antero Gofli 10 • 
Superioras Ursulinas 10 
Doña Francisca Al 

bistur 10 
D. Lorenzo Anzu . . . . 10 

Aniceto Heloso. . . 10 
Nolasco Melendo. 6 

Doña Jus ta A r b e a . . . » 
D. Silvestre Ga r -

5 

Ptas. Cents. 

1. Hfloúl 

. ion 

ati 

« Pm. Céots. 
Doña Agustina ¿ a r a - ' _ 

sibar 6. , , i ^. 
Niceta E r c e . . . . 5 
Modesta Rojas. 6 

D . P e d r o E - q u i . . . . . . 5 
Doña Graciana A r o -

cena v . 
D. José María Garae . 

Mamerto Arpide . 
Doña Mat la Burdas -

M.l 

Suma anterior.... 16.560-411 
Reoibido de Baviera por 

conducto de la Baronne 
deFruobsefs Wetzhaus-
sen, Esperanza S a r a -
ohaga,20 marcos,a 2*30 46 

50 
Feliciano Bayona. 50 
Simón Villauueva, 

25 
Francisco Aldaz, 

Teniente Alcal
de 26 

Anastasio Echeva-
25 
25 

Dofia Antonia P u e r -
25 

Viuda de Simón Te-
25 

D. Calixto N a g o r e . . . 25 
Doña Mercedes Va-

25 
Sr ta . de Perucher ía . 25 
Doña Micaela Cincu-

D. Deograoias Irizun 
25 

D. Deograoias Irizun 25 
Hermanas S a l e s a s . . . 25 
D. Antonio Corroza . . 25 
La Supeí iora de Car

melitas descalzas. 25 

Andrés Sucunza . . 
Nemesio C a l v o . . . 
Victoriano .Machia 

rena 
C E . L 
Eugenio D i e z . . . . 

Doña Francisca Zu-
billaga 

D. Hilario C iau r r i z . . 
Doña Aquilina I r igo-

yen , v iuda de L a -
poya 

D. Martín Altnandoz. 
Franoisco Aldaba 
Martin José Pa lo 

mino 
Doroteo Esain 
Casimiro E s a i a . . 

DofiaFidelaLurranz. 
C o n c e p c i ó n 

Asensio 
D. Miguel B r e g a ñ a . . 

T . E . C 
Martin Eohalecu. 

DcfiaEulogiaNagore. 
Casimira Nago

re 
! D. Isidoro A l d a z . . . . 
: Doña Josefa Sa ra l e -

gui 
D. Pedro Gofti 

Silvestre Garbayo 
Modesto S á i n z . . . 

5 
5 

5 
6 
5 

5 
5 

Ventura Astraín 5 
5 

Manuel Martínez. 5 
Martín Ollaoaris-

queta . . . H ' . . . . 5 
Doña Paulina Moso.. b 
D. Santiago Ar r l s l . . 5 

Eusebio Arainen-
5 

José Echa leou . . . 
Francisoo Cercos. 6 

Doña Nicasia Martí
nez 5 

El Superior de ' los 
Carmelitas . . . ¥ . , . , 5 

D. Valentín Videgain. 5 
Valentín Laotinza 5 
D. M. C . . . . . Ñ . . . 5 
Fructuoso Httalde 5 
Saturnino Navas-

5 
Doña Tolesfora Sara- rifili o > 

legui, viuda de 
Navascués . . . . 5 
Guillerma S e 

minario.?. . . . 5 
D. Félix Gorrte i 5 
Doña Hilar la , Bera -

. 5 
D. Santiago A b a d í a . 5 

Luis Calahorrano 5 
Marcelino Múgi • 

5 

c a . . . . . . . . v . . . 5 
Julián U r t á s u n . . . 4 
José 1 b a r r ó l a . . . . 3 
Quitín García . . 3 
N. N 3 
Francisoo L .ngas 3 

3 
Patricio Tel ler ia . 3 
Ignacio Arraiza. . 3 

Doña Teresa I g a r r e -
3 

no- ! 

H 

D. Domingo Acorivi 
Joaquín A r i z c u -

ren 
Jul io Maset 
J u a n Jul ioMuqui-

r a 
J u a n Marín 
Pantaleón H e r 

nández 
José Lepipe 

Doña Silvestra Za-
b a l z a . . . . . . . . 

Tomasa Marca. 
Nieves Valdi

vieso 
D. Laureano Eleta . . 

S 50 

2 60 
2 50 

2 50 
2 50 

2 50 
2 50 

2 50 
2 50 

2 6 0 
2 6 0 
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Ptu. C**i. 

60 
50 
50 

50 

Dofla Esperanza 8 a -
rasate 2 

D. Vicente Nagore . . 2 
Doña María Berasaín 2 

Estefanía Man
gado 2 

O. Cipriano Garba yo 2 
Sras. Contelar 2 
Dofla Eufemia Con-

get 2 
D. Blas Nagore 2 
Do fl a Jus ta Ca bode y i-
Ua 2 
D. Lorenzo S a i r a z . . . 2 

Ignacio Mé l ida . . . 2 
Teodoro Oroz 2 
J u a n Unciti 2 
Braulio H u e s a . . . 2 
Cayetano La poya 2 
Florentino Labia -

no 2 
Dofla Cecilia Yoldl . . 2 
D. Eugenio Hernán - 2 

dez 2 
Bruno Eleta 2 
Agustín Arocena. 2 

Dofla Isidora Urzain-
qui 2 

D. iSalvador CaminoB 2 
Cruz Elso 2 
Ju l ián Ru i z y 

Mauro Y o l d i . . . 2 
Isaao Esc r ibano . . 2 

Dofla Matea Astra in . 2 
D. Domingo S i n o -

siain v 2 
Laureano Pe ru -

ohena 2 
Dofla Petronila L e r -

ga 2 
D. Fermín León . . . . 2 

Valentín Osinaga 2 
Dofla Josefa Urquia . 2 
D. IgnaoL Arambu-

ru 2 
Manuel Mina 2 

Dofla María Lar ras . 2 
Jorja Bravo 2 

D. Prudencio Lin-
zoain 2 

feidoro Albizu . . . 2 
Ramón A l b i z u . . . 2 

Dofla Rita Vicens . . . 2 
M. N 2 
D. Basilio M a r q u é . . . 2 

Pablo Ella 
Dofla Pilar Eoheva- 2 

r r ía 2 
D. Luis M a n c i l l a . . . . 2 

Casimiro V a l e t . . 2 
Dofla Teresa A s í n . . . 2 
D. Remigio R e d i n . . . 2 

José Echegaray . . 2 
Fermín Izco 
Francisco Uchú- 2 

lutegui 2 
Fabio Tena 2 
Gregorio Echaurí 

Dofla Juana Gurbin- 2 
do 

D. Antonio Rniz 
Lorenzo López de 

Oflate 
Dofla Martina Olza . . 
D. Manuel Senosiain. 

N. Muerza 
D. Dimas Cosgaya , . . 

Martín E s p a r z a . . 
Miguel Andueza. . 
Matías Armendá-

riz 
Dofla Francisca Apez-

teguia 
D. Braulio Zubillaga. 

Ignacio Cef laz . . . 
Francisco P é r e z . . 
José María Estella 
Andrés Alzugamy 
Lucas G a i n z a . . . . 

Dofla Baltasara Gon
zá l ez . . 

D. Bartolomé Atarqui . 
Bruno S a n c h o . . . . 
Esteban Abaur re . 
Casildo S a r a b i a . . 
Carlos Mar t ínez . . 
Joaquín O c h o a . . . 
Joaquín Villanue-

VR 
Dofla Águeda Galar . 

Micaela A m a -
ir» 

60 
50 

60 
25 
25 
25 

Ptat. Cent». 

D. Florentino Aran-
guren 

Vicente Irurozqui 
José Puellos 
Martin I n d u r a i n . . 
José Echagüen . . . 
Maximina Irisarri 
Manuel Huar te . . 
Graoián Lizar ra -

g* 
N . N 
Hermenegildo Cu-

bián 
Dofla Petronila Pabo-

lleta 
Isidora Aizpu-

rúa 
Concepción Erro 

D. Eugenio Alza 
Silverio Casado . . 
J u a n I l u n d a i n . . . 
Baldomero Arr i -

ohavaleta 
Benito I s a b e l a . . . 
Inocente M i n a . . . . 
Lino Cubero 
Casimiro Velasoo. 

D o fl a M i o aela La-
r ra inza 

D. Sebastián Benuza. 
José González Re

guero 
Cándido Val les . . . 
Vicente Lacas ta . . 

Dofla Jerónima Irudi-
ga 

D. Felipe R a m í r e z . . 
Dofla Casimira Laste-

r r a 
D. Cándido F ranc ia . 

Víctor Muro 
Dofla Francisca Arós-

tegui 
D. José Pagóla 

Antonio Borruel . . 
Dofla Ana G i r anda . . 
D. Clemente Hualde . 

José Barandiarán 
Serapio Arvilla . . 
Miguel L ú q u i z . . . 
Doroteo L ó p e z . . . 

Dofla Antonia Garico-
chea 

Bernarda Vide-
gaín 

D. Evaristo G a r c í a . . 
Dionisio Velasco. 

Dofla Josefa Uriar te . 
Josefa Arguifla-

no 
D. Nicolás Gofli 

Atilano Martínez. 
Dofla Lorenza Lau-

roba 
D. Juan Viguria 

José Vi l lanueva . . 
Florencio Yoldi . . 
Luis Unzain 
José Miguel Ansó. 

•Lino Kedin 
Pedro Irujo 

Dofla Petra Eyra la r . 
Josefa Red ín . . . 

D. Ignacio H u i c i . . . . 
Dofla Javiera I l u n 

dain 
D. Francisco Zubilla

ga 
Domingo Ur roz . . . 
Agustín Garayoa . 
León Z a b a l z a . . . . 
Cipriano E r a s o . . . 
José Bolaflo 
Nicolás Virto 

Dofla Severiana Azco
na 

D. Jerónimo Viviot . . 
Abitón A r n e d o . . . 
F . Martirena 
Ramón Zaba l za . . 
Hilario San Miguel 
Francisco P é r e z . . 
Tomás Arraót ia . . 
Felipe Moreno . . . 
Manuel G u e r r a . . . 

Dofla Asunción Ci ri za 
J av i e ra l g a r a -
vide 

D. Baldomreo Lare -
qui 

José Osacar 
Dofla E n c a r n a c i ó n 

Alcalde 

O 76 
O 75 
O 60 
O 60 
0 50 
0 60 
0 50 

0 50 
O 50 
0 60 
O 50 
O 50 
0 60 
0 60 
0 50 
0 50 
0 60 
0 50 

O 60 

O 50 
O 50 

O 50 

Pias. Cents. 

Dofla Luisa H u a r t e . . 
D. José María Le r ra -

soaín 
Pascual R u b i o . . . 
Tomás A r a g ó n . . . 
Tomás Manso 
Bibiano R a p u n . . . 
Doroteo L o s t a o . . . 
José María Aram-

buru 
Vicente B r a v o . . . 
Nioasio Ar r a i za . . 
Javier I b a r r a . . . . 
Pedro Hernández. 
Crisanto Olaverr i . 
A. G 
Ignacio A l c a í n . . . 
Fermín Amizvi -

oain 
Dofla Eugenia Espar

za 
D. Ubaldo O c e r í n . . . 

Félix Aragón 
Martin 101 so 
Juan Sanz 
Nicolás Ibá f iez . . . 

Dofla Ana O b a n o s . . . 
Serafina San

güesa 
D Valentín Sanz 

Jerónimo Mart í 
nez 

Dofla Jul ia Olcoz 
D. Fermín Ibáf lez . . . 
Dofla Teresa Parnés. 

Blasa García . . 
D. José Díaz 
Dofla María Ducarpa 
D. Eugenio Arangu-

ren 
Dofla Petra Zurbano. 
D. Antonio Gofli 

Benito Labayén . . 
Jul ián E g u a r a s . . 
Ponciano Olaverri 
Fermín Adoaín . 
Claudio lOsp.'nta. 
Serafín Senos i a in . 
Ángel Rodríguez. 

Dofla Josefa Gonzá
lez 

D. Benito L o z a n o . . . 
Dofla María Alfaro. . 

V i c en t a Ar-
chanco 

Romana San-
tafo 

D. José Arribil laga. . 
Manuel Vidaurre 

Dofla Eusebia J i m é 
nez 

Sebastiana An-
donegui 

Marcelina Men 
dive 

D. Silverio de I ru to . 
Leonoio Azpilicue-

ta 
Ramón Senosiain. 
Cipriano Miranda. 
Vicente J a n a r i s . . 
Joaquín Hualde . 
Matías Aramendia. 
Anselmo Echava-

rri 
Dofla María Setuaín . 
D. José Arrarás 

Justo Hasta 
José Bon M a r t í . . . 

Un espaflol 
D. Tomás R a m ó n . . . . 

Félix Rada 
Bernardo Red in . . 

Dofla Isidora Dona-
zar 

Martina Ariou-
ren 

D. Nicolás Merino 
Martínez 

Manuel Benito . . . 
J u a n Castro 
Eduardo Morales. 

Dofla Apolonia Ram
bla 

Margari ta Mar
tínez 

D. Dámaso C i lve t i . . . 
Serafín Urr izal -

qui 
José T a r o 
TelesforoGaztelu. 
Jul ián U r d i a í n . . . 

0 50 

0 60 
O 50 
0 50 
0 60 
0 50 
0 50 

0 60 
0 60 
0 50 
0 50 
0 60 
0 60 
e 50 
0 50 

0 60 

0 60 
0 60 
0 50 
0 50 
0 50 
0 50 
0 50 

0 50 
0 50 

0 60 
0 50 
0 60 
0 50 
0 50 
0 60 
0 50 

0 50 
0 50 
0 50 
0 60 
0 60 
0 60 
0 60 
0 50 
0 50 
0 60 

0 60 
0 50 
0 50 

0 50 

0 50 
0 50 
0 60 

0 50 

0 50 

0 50 
0 66 

0 60 
0 60 
0 60 
0 60 
0 50 
0 50 

0 40 
0 40 
0 30 
0 30 
O 26 
0 26 
0 25 
0 25 
0 25 

0 25 

0 26 

0 25 
0 25 
0 26 
0 25 

0 25 

0 25 
0 25 

0 26 
0 26 
0 26 
0 25 

Dofla Josefa Echeve
rr ía 0 26 

D. Hilario L e g a r r a . . 0 26 
Bienvenido Pele-

grín 0 25 
Dofla Angela Ezou-

r r a 0 26 
D. Pedro Pérez 0 25 

Ángel Fernandi-
no 0 26 

Fermín E s a i n . . . . 0 26 
Dofla Escolástica Uriz 0 25 
D. Miguel Chaverr ía . 0 25 
Dofla Cipriana Cam

bra 0 26 
D. Apolinar Fe rnán 

dez 0 25 
Lorenzo Aramen-

dia 0 26 
Dofla Josefa Zubiria. 0 25 
D. Benito Sánchez . . . 0 25 
Dofla Angela Aya la . 0 26 
D. Joaquín Mendia.. 0 25 

Antonio Armen-
dáriz 0 26 

Ildefonso Arangu-
ren 0 25 

Dofla María I r i a r t e . . 0 25 
D. Miguel Ibar ra 0 26 

Gracián Ciaurriz. 0 26 
Domingo Fernán

dez 0 26 
José Ardogoi t i . . . 0 26 
Francisco Redín. . 0 26 
José L a r r u m b e . . . 0 20 
Baltasar Escudero 0 20 
Jorge I l a r r e g u i . . 0 20 

)ofla María Balerdt. 0 20 
Andrea E r r e a . . 8 20 

D. Ju l ián Arbizu 0 20 
Gregorio Jiménez. 0 20 
R a m ó n G o i o o e -

chea 0 15 
CarlosPascualBa-

rragón 0 16 
Polioarpo Zubicoa 0 10 
Hermenegildo Az-

narez 0 10 
Nicolás Yoldi 0 10 
Manuel del Pozo. 9 10 
José Balda 0 10 
Patricio Grávalos. 0 10 
José Orrio 0 10 
Bernardo I t u r r i . . 0 10 
Tiburoio Blanco.. 0 10 
Fermín A r r i a g a . . 0 10 
Pedro Barnó 2 
José Jaso 2 

Donativos anónimos. 56 79 
Dofla Casilda Echale-

cu 6 
2.198 84 

Total 8.979 91 

Dia ñdeJuniode J898 
Ayuntamiento y ve

cinos de bit) ues 
El A y u n t a m i e n t o . . . . 250 
Colecta de los vecinos 16 76 
Alzuza 8 26 
Almucain ». 
Arrianaz 10 
Azpa 8 80 
Badostain 45 36 
Burlnda 166 60 
Egulvati 2 
Echalar 2 50 
El Cano 15 25 
Elía 4 60 
Eraunis 3 
i^orraiz » 
Ibiricu 4 60 
Mendillorri 6 
Olaz . 
Sargaseta 5 25 
S a r r i g u r o n . . . . . . . . . 9 30 
Ustarroz 13 40 

Personal de Administración 
militar, un dia do h a b e r . . . 

Jef<?s y Oílciales del regimien
to de la Constitución, n ú 
mero 29, ídem 

Jefes y Oficiales de 
Hacienda de Navarra 
D. Gabriel B n d e t l . . . 14 45 

Juan Andrés Me
rino 6 16 

Enrique M a r t í . . . . 4 95 

670 

106 

195 
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D. Eduardo E s p o z . . . 
Benigno de Luna 

(Abogadodel Es-
t a d a > 

Intervención 
D. Ramiro R o s s i . . . . 

Vicente B a r o j a . . . 
Alfonso Caamafio. 
J u a n I r i g o y e n . . . 

Depositaría 
D. Polioarpo Megla. . 

Archivo: 
D. Antonio Ruiz 
Administraciones de 

Aduanas 
D. CesáreoM. Aldorá. 

Mariano González 
Alaroún 4 06 

Francisoo P é r e z . . 2 45 
Pamplona 

D. Ramón Marichalar ü Ib 
Valcdrlos 

D. Esteban Diez de 
Antonio 

José Pérez Poves . 
Vera 

P . José Ortega 
Jsaba 

- D. Francisco J . de la 
^ Borbolla. 

Mi*. Cent». 

8 70 

14 40 

12 33 
ti 16 
4 yy 
3 70 

6 15 

4 95 

q té 

4 96 
STO 

4 96 

Ayuntamiento y 
Arano 

, . v J 5 9 | 

vecinos de 
120 19 

17* 45 
U...UV 

100 

ti? «9 
i allibavi?: > 

, vi intìnti aro!) 

5 
100 
100 

15 

Sres. Jueses de primera 
instancia de Navarra: 
D. Salvador Alafónt 

(jfues de P a m -
piona . . 10 «5 

R a f a e l P e r a z a 
(idem de Este-
lia) 11 09 
o i n t o Cornaga 

( idem de Ta fa 
n a ) 9 24 

38 58 
Vecinos de la villa de Aó¡¿ 

D. Marcólo Celayeta 
(Vicario) 100 

_ _ _ L a n i e a n o Laoun-
za (Aloalde) , 2 0 

. y n m p . i a n o de la 
T o r r e L a b a l . 
(Juez de pr ime
ra ins t ano ia ) . . . 

J u a n Albona ( T e 
n i e n t e d e - la 
Guardia civil). . 

Miguel Aldal 
Lorenzo Ortiz 
Cesáreo G r a c i a . . . 
J o s é M a r t i n e s 

(Maestro) 5 
- Ju l ián Aldal 1 

Vicente D í a z . . . . 1.000 
Parwto Cln 10 

Doíla Natividad I r i -
goyen 100 

Celedonia Egur-
vide 25 

Fe rnanda figur-
vide 5 

Marcisi Bronte. 40 
Segunda Hua l -

— üe 40 
Cirila l r u a x . . . 2 60 
Agustina Goñi . l 
Severa Irlgoyen 2 50 

D. Epifanio Molina. . 100 
Celestino Esyerr i . 0 50 

Viuda de Goiburu é 
hijo 100 

D. Fél ix Juan Cibetl. 25 
Salvador Orbaiz . . 2 
F r a n c i s c o E g u í -

noa 
Agustín Sánchez. 
Anselmo Beroiz . . 

Dofia Ramona Galve-
te 

Martina Aztor-
qui 

D. José Miranda 
Jav ie r María Oroz, 
Francisco Martin. . 
José Maria M. Es-

pronoeda 6 
Isidoro G a r c í a . . . . 0 60 

3 a!» <kiü?. 
ÙÌLU, i\LÜ 

5 
0 25 
0 10 

5 

0 60 
0 30 

10 

Fus. Oénts. 

D. Babil Garasa 
Martín A l z u e t a . . . 
Estanislao Asanz. 

Doña Felisa Larr ión . 
D. Anastasio Z u z a . . . 

Vicente S. Z a p a -
ter 

Joaquín Elizabel . 
Pablo Ibáflez 
Martin Cía 

Dofia Sotera Aizaga. 
D. Carlos L a u r e n z . . . 

Pedro C a m p o s . . . . 
Dofia Agustina Ur t a -

sun 
D. Fél ix Zabalza 

Luis Aris tu . 
Quiterio Gil 
Martin Laco 
Santiago Elizalde. 

Dofia Isidora Ibáfiez. 
D. Manuel L a r r e a . . . 

Antonio A lcuaz . . . 
Joaquín Espil 
Juan Miranda 

0 76 
1 
2 
1 
2 50 

o 
5 
5 

10 
4 
2 
2 

50 

1 
6 
0 50 
2 
5 
1 
O 50 
O 50 
5 
2 50 
O 50 

: : r. 

J a i m e Duoay 1 

a d Ï Ï Ï : : : ? 
Martin Zal va 2 

0 -26 
<'tf 1'.:. •/!,«!.•.» ai 

0 50 
2 

4» ïJsftunqffica 

0 26 
L à c a -

1 
6 
2 50 
2 
2 

Aquilino Mugente. 
D. Pedro Aguerre ta . 

pomingo jNagore. 
Mariano Mar t ín . . 

Dofia María I r lgoyen. 
D. Pedro Eseve r r i . . . 

Miguel Resano . . . 
Pedro Lopa 
Segundo A b a u -

r rea . . 
Dofia Ju s t a Garayoa. 

; Dorotea 
be 

GervasiaPlana. 
D. Camino Zarpe 

Bernardo Nagore. 
Lucio Oroz 
Crispulo Unolte . . 

Dofia Manuela I t n -
r ra lde 

Dolores Eslava. 
Tr in idad Iriar-

t e . . . . 
Pe t ra G ó r r i z . . . 

Abdón Onsó 
Simón I t o i z . . . . . . 
Luis Fe rnández . . 
J u a n Alzagar 
Marcelo Ci lvet i . . 
Silberio O r b a l z . . 
Luis Alonso 
Ensebio Ozcoide. 
Matias L a c o a t a . . 
Fél ix Espinosa . . . 
Luis Aristoy 
Jerónimo R o t a . . . 
Francisco L e ó n . . 
Antonio Inohaua-

P e 

«0 
4 

1). 

o * * 

dnoj sO 

•>tlH*[1 11 Sì 

1 
50 
25 

2 
25 

5 
20 

5 
5 
1 
2 
2 

ì 
1 0 . 

Dofia lsebel Rodr i 
g o 0 8 55 

D. Gablno Bela 10 
Babil G a l d u r u z . . 0 50 

2.880 40 
El nlfio Cayetano Ló

pez I 
Vecinos de Esporta 

de Salazar 

ttique-

Pus. c*t>t». 

2 
4 

8 
2 

6 
5 
5 

6 
1 

3 
2 

10 

D. Leandro 
luz 

Ramón d a m p e r . . 6 
Agapito Rosauz. . 
AntQnio E s a n d i . . 
Venancio Sembe-

r in 
Tomás El izo luì o. 

Dofia Mercedes Iscar . 
D. Simón El izondo. . . 

Pedro J u a n Bea-
mont 

J u a n Pérez 
José Inda 
Vicente E l a r r e . . . 
Melchor Ramírez . 

- Franoisco Sembe-
raiz 

Martín E c h e v e r r í a . . . . 
Dofia Pia L a n d a . . . . . 

Flora Echesur i . 
D. Nicanor Band ros. 

José Mai s t e r r a . . . 
Los niños d e l à Escue-

!a 
D. Esteban L a b a r i . . . 

Carlos I l incbe ta . . 
Antonio I r ibar rcn . 
I n d a l e c i o Villa -

nueva 
Dofia Carmen Elarre . 
D. J u a n Cruz García. 

Gregorio Elarre t . '* 
Calixto Villanue-

va 
Gregorio J iménez . 

Dofia Margari ta Eli
zondo 

D. Salvador Barbere-
rena 

Saturnino Arana . 
Ciriaco Bal l e n t . . . 
Mariano O c h o a . . . 
Bruno À g u i r r e . . . 
Román A r a n a . . . . 
Càndido L a n d a . . . 

Dofia Maria F r a n c i s 
ca L a r a n d e . . 

D. Macario L a b a r i . . . 
D. Patricio Udì 5 
Luciano Barberena . 2 60 
Dofia Severina Moso. 2 50 

Ana Josefa Ar-
toleta 5 

D. Simón Sanz 5 

*tdui aJ 
I lyünavaiq 

4 10 
2 50 
5 

q X ofr*uq 
CslR9¡¿ 

. 1 25 

2 60 
5 

eludid oLostTsq 
2 50 

ílftstn es fuit i. 

1 26 
no&n' ' tin 
5 arlóla ¿i 
i t i t i 

5 û 3 i 
5 
2 60 

it ico êio{ 
i s t roi ob 

D. Nemesio Narválz . i» . t. 
Gregorio Z a z u . . . 5 
J u a n José Sembe. 6 

6 
Miguel Oraca iz . . 5 
Martin José Vis-

16 
2 

Ignaoio Maisterra. 5 
Pedro María Esan

di 10 
Eugenio T a n c o . . 2 
Isidro L a n d a . . . . 25 
J u a n G o y e n a . . . . 2 
Castor G à r a t e . . . . 1 
Adrián I b a r r e n . . 1 
Gregorio Garc ía . 2 
Nazario E s a r t e . . . 2 
Felipe L a n d a . . 2 60 
José Mar ¡a de Car-

5 
Pedro L a n d a . . . . 4 
Francisoo Elarr». 5 

VA ^«.J 

mí» 

298 36 
.s.-.ssí Cu. Cbi5 
0 40 
0 25 
0 25 
0 50 
6 . 

SlaluTl 

Vecinos de Azanzoa 
D. Santos Cenoz 

Luis M u n a r r i z . . . 
Luis Arza 
Antonio Olio 
Fermín Olio Erain 
Martin José Muti

lila 1 
Dofia Fermina Asiain O 50 
D. Eusebio Olio Be-

goeohea 6 
Dofia Tr in idad Olio.. 1 
Ü. Vicente I r u r z u n . . 1 

Ángel A lco le» . . . . 0 50 
Axtvun 

De Alzpúu pa ra lo 
m i s m o . . . . . 7 50 

D. Ubaldo Amendá-
ciz 3 

— — 25 90 

Total 3.860 81 

{84 continuará.) 
[OaMtatl Julio d t l íl). 

Qobierno Civil 
Negociado de Obras públicas.—Carreteras 

Ea virtud de lo propuesto por U Direc 
cióo general de Obras públicas con fecha 7 
de Julio actual, he acordado señalar el 
dia 31 del próximo Agosto, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de madera que com 
prende el proyecto redactado en el actual 
año económico para la cooser*ación del 
Puente de Arganda, carretera de Madrid á 
Castellón, cuyo presupuesto de contrata t s 
de 4 .346 pesetas 8é céntimos. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 18 de Mar» 
zo de i88a , en este Gobierno de provincia, 
donde se hallarán de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto y pliego 
de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y én papel sellado de la 
clase ra.**, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguar
do que acredite haber hecho el depósito de 
44 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, del modo que previene la 
referida Instrucción, para poder tomar par
te en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda lici. 
tación abierta, en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de 100 pesetas, quedando 
tas demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1 8 9 8 . - E l Gober-
nador, Aguilera. 
ílitípt «ooj ntnc» l¡» ¿Kioo^itu st. .ic.i3.;3 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de según cédula 

personal, núm. enterado del anuncio 
publicado con fecha de ... de . . . último, y 
de las condiciones y requisitos que exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado en el ac
tual aúo económico para la conservación del 
Puente de Arganda, en la carretera de 
provincia de Madrid, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando iisa y llanamente el Upo 
fijado: pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella ed que 
se abada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
¿ 4 9 . - I . I osü34 isosq 

olefccm oj4V{b* la aioboáísfVni 
I — 

En virtud de lo dispuesto por la Direc* 
ción general de Obras públicas con fecha 7 
de Julio actual, he acordado señalar el dia 
31 del próximo Agosto, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios que comprende el proyec
to redactado en el actual, año económico 
para la conservación de la carretera de 
Ajalvir á Estremerà, kilómetros 1 al 3 , 6 a i 
ta , 14 al ta . 31 al 4 1 , 4 1 al 47 , 48 al 54 y 
fa al 58, cuyo presupuesto de contrata es 
de 8 .015 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidas por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto pa
ra conocimiento del público, el presupuesto 
y pliego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado d é l a 
clase u . \ arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el res
guardo que acredite haberJiecho el depósi
to de 81 pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública del modo que previene 
la referida Instrucción para poder tomar 
parte en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
) BJ»isproposiciones iguales, se celebrará úni

camente entre sus autores una segunda su
basta, abierta en los términos proscriptos en 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora por la menos de 100 pesetas, quedan-
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uo ios demása voluntad de los licitadores 
siempre que no baje de 10 pesetas. 

Madrid 25 de Julio de. i8q8.**E1. Go

bernador, Aguilera. 

Modelo de proposición 
D. N. tí ,' vecino.... según cédula per

as nTlílr... yj\a m; , , •/JU.eE.J . . . 
sonal nura...., enterado del anuncio publi

cado con fecha... d e . . . último, y de las 
. imito'.' . . . -.bita 9 i. ' 3fi.íi 

condiciones y requisitos que exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los aco

pios del proyecto redactado en el actúa 
año económico para conservación de la ca

rretera de , provincia de Madrid, se 
compromete á tomar k su cargo la ejecu

ción de los mismos, con estricta sujeción á 
lo» expresados requisitos y condiciones por 
ta cantidad de. ... 

(Aquí la proposición que se haga admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i 

po fijado, pero adviniendo que será des

echada toda proposición en que no se ex

' prese determinadamente la cantidad en pe

tetas jr céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la eje

cución de las obras asi como toda aquella 
en que s ;añada alguna cláusula). 

«iuié> ; (Fecha y firma del proponente.) 
un* Isb o U v / í ; . 3 4 ? — j . 

X .oroulu . . . ub 5*¿Vuft*t*"' n o j ohr.jildüíj 

fin.virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras publicas con fecha 7 
de. Jufío actual, he acordado señalar el día 
31 del próximo Agosto, a la una de su tarde,; 
para ia adjudicación en pública subasta de 
los acopios que comprende el proyecto re

dactado en el actual año económico para la 
conservación de la carretera de Torrelagu

na al Escorial, kilómetros t al 14, cuyo ore
 imDf a iañ9£ 6*ip nc • . • J r 

supuesto de contrata es de 3.957 pesetas 15 
céntimos. 

La subasta se celebrara «a los términos 
prevenidos por la Instrucción de t8 de Mar

zo de 18S2, <¡r\ este Gobierno de provincia, 
donde se hallarán de manifiesto para cono

cimiento del público, el presupuesto y plie

go de condiciones correspondientes

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
claseTat*, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguar

do que acredite haber hecho el depósito de 
40 pesetas en metálico ó en electos de la 
Deuda publica, del modo que previene la 
referida Instrucción, para poder tomar parte 
en la subasta. • » \>ü\b* si fieq ,*b 

£ 0 el caso de que se presenten dos ó 
más proporciones iguales se celebrará úni

camente entre sus autores una segunda lici

tación, abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo la primera me

jora por lo meaos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores siem

pre que no bajen de 10 pesetas. 
Madfid 23 de luljo de i8g8.**E.I Co

 H r n a d o r , Aguilera. 

Modelo de proposición 
D , * . N. . vecino d e . . . , según cédu

la personal n ú m . . . , enterado del anun

cio publicadd¡con' fecha. . . d e . . . último, 
y de las condiciones y requisitos que exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado en el 
actual año económico para conservación de 
la carretera d e . . . , provincia de Madrid, se 
compromete á tomar a su cargo la ejecución 
délos mismo*» con estricta sujeción á1 los 
expresados requisitos y condiciones porcia 
cantidad de.... 

(Aqulla proposición que se haga adra i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des

echada toda proposición en que no se e »  . 
prese determinadamente la cantidad en (MI-1 

>$R$ y¿)tntimos escrita en letra, por lo que 
se compromete el proponente á la ejecu

ción de las obras, así como toda aquella e 
que se añada alguna.cláusula.) 

(Fecha y firma» del proponente.) 
» ..llautA o i . j ^ A L 

eorn'j'S oíounoü/ 
a "Trrrr*. xiii 

En virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas, con fecha 
7 de Julio actual, he acordado señalar el 
día 31 del próximo mes de Agosto, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en públi

ca subasta de^os acopios q u e comprende 
el proyecto redactado en el actual año eco

nómico para la conservación de la carrete

ra de Perales de Tajuña á Campo Real, k i 

lómetros 1 al lo, cuyo presupuesto de con

trata es de a.719 pesetas1

75'cuntimos. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1882 en este Gobierno de pro

vincia» donde so hallarán de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu

puesto y plie¿o de condiciones correspon

dientes. elliV o i o o l a b n J 
Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados f en papel sellado de la clase 
1 2 .

a

, arreglándose al adjunto modelo, acom

pañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito de 28 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deu

da pública del modo que pfeviené la r e f e 

rida Instrucción para poder tomar pane en 
la subasta. Q attei 

En el «baso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará úni

camente entre sus autores una secunda lici

tación abierta^en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo Ia primera me

jora por lo menos de 100 pesetas, quedan

do los demás á voluntad de los licitada, es, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1S0&*»El Gober

nador, Aguilera. ¿0(1 
Modelo de proposición"^ 

D. N. N.. vecino de.. . según cédula per

[ sonal núm..., enterado del anuncio publi

cado con techa... de. . . último y d e W c o n  i 
diciones y. requisitos qiie exigen 1 1 {ifraila 
adjudicación én pública subasta de los aco

pios del proyecto redactado en el actual 
año económico pa ra iconserv ación de la ca 

rretera de. . . , provirtólá'de Madrid, se'com

promete á, torear á'^UjCar^o la ejecución 
de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . .ollO balílul'lT hflcU 

(Aquí l ^ r ^ p o s ¡ c i 6 H ^ 4 t

n

f | a

{ . í d r a l 

tiendo ó meiorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será desecha

da toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la CMJtídjad ( *n pesetas 
y céntimos, escrita en letra.por da que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, si como toda aquella en que 

.se.añada. Alguna cláusula.) 
(.hni4fMta>y*fir/na

 d e l proponente.) 
.'M I Séd.rJDQ. 

En virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas con fecha 7 
de Julio actual, he acordado señalar el 
día 31 del próximo Agostó1;1 á la una de su 
tarde, parala adjudicación ea pública s u 

basta d e lo* acopios que ^comprende el pro

vecto redactado en ei actual año económico 
para lacoesexvación de la carretera de^San 
Fernando al Pardo, kilómetros 7 t i 15, cuyo 
presupueste dé contra ta es de 5.005 pesetas 
37 céntimos, bftgafai • le ¡>bneiq I 

: Le sobaste se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de Mar

zo de tSia en «.este Gobierno .de. provincia,, 
donde te hallaaAn.de cnéPÜiea*Q<ütra qpopl 

cimieQ.tp.del público el presupuesto y pliego 
Je condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentirán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 12.*, arreglándose al adjunto.modelo, 
acompañandocédula personal y el resguar

do que acredite haber hecho el depósito 
de 51 pesetas én metálico ó en efectos de 
la Deuda pública del modo que previene 
la referida Instrucción para poder tomar 
parte en la subasta. 

En caso de que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará única

mente entre sus autores una segunda licita

ción abierta en los términos prescriptos en 
la citada llwtrucción, siendo la primera me

jora por lo menos de 100 pesetas quedando 
las demás á voluntad de los licitadores 
siempre qucr.no bajeo de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1 8 9 8 . « E l Gober

nador, Aguilera. 
" S I  .• • liwLflitfptf» •» 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de . . . , según cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha..., de. . . último y de ( 

las condiciones y requisitos que exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado en el actual 
año económico para la conservación de la 
carretera dé. . . provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á s i cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados, requisitos y condiciones por la 
cantidad de... , . _ n 

(Aquí la proposición que se haga admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desecha

da toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra por l aque se com

promete el proponente á la ejecución de 
las obras así como toda aquella en que se 
añada alguna clausula ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
849.— n. 

t.  « » J 6 u O n&lidA M 

Negociado 6.
g

—Expropiaciones j 
De conformidad con lo que dispone el 

artículo 25 del Reglamento provisional, pa

ra la ejecución de la Ley de 19 de Octu

bre de 1889 . s e pone en conocimiento de 
las partes interesadas que se halla instruido 
en la Dirección general de Administración 
el oportuno expedien te con m o ü v u del re

curso de alzada interpuesto por el Excelen

tísimo Sr. D. Luis de León, Duque de De

nia, contra laVésolución de este Gobierno, 
fijando en 1.500.000 peseias el justiprecio 
de los terreno; del antiguo Palacio de Medi

naceli, s i t i e n la Carrera de San Jerónimo, 
4 ftodt que en «lf lazo de diez días, á con

tar desde la publicación en este Bol í t ín de 
la presente orden, puedan alegar y presen

tar los documentos 6 justificantes que con

sideren conducentes á su derecho. 
Madrid 26 de Julio de i89S.*=El Gober

nador, Albertí Aguilera. 

o **si***nO b u g U ! 
Instrucción pública 

Los Ayuntamientos de los pueblos que 
se citan en la relación que al final se in

serta, aparecen en descubierto por las. 
cantidades que en la misma se enumeran y 
corresponden» por atenciones de primera 
enseñanza, al cuarto trimestre deU'ejerci

cio económico de 1897 á 98. 
Lo que he resucitóse publique en elBo

let ín oficial , á fin de que los Ayunta

mientos aludidos, ingresen en la: Caja es

pecial de primera •ettseflÉliwa de la pro

vincia, las cantidades que deben, dentro 
del plazo de diez ¿l&JkflWMIb 'cuT'ly Ha

cedera contra los morosos con arreglo á 
í V a i s p o ^ c i o n e s legales. 

M a d r i d ^ de Julio de 1897. = E1 G o 

bernador civil, Alberto Aguilera. 

Relación d&ñescubiertos por atenciones de pri
mera enseñanza, en el cuarto Ir ilustre del 
año económico de 1897 á 9 8 . 

P a r t i d o d e Alcalá d e H e n a r e s 

Anchuelo 92 24 
Barajas • 17' 46 
Corpa 200 
Daganzo 009 39 
Pezuela de las Torres 493 75 
Santorcaz 262 37 
Santos de la Humosa 215 04 
Torrejón de Ardóz 52 ю 
Valdetorres. 1.299 18 
Villar del Olmo 329 88 

Total 3 . 7
2

5 4 ! 

Pnr t ido d e Colmenar Viajo 
Alcobendas 134 29 
Becerril de la Sierra 2 6 2 5 7 
El Molar. .V. J 354 7* 
Pedrezuela 542 71 
San Agustín 232 2Ó 
Talamancav. 46 26 

Total «.572 80 

P a r t i d o d e Chinchón 

Brea 286 01 
Valdaracete. 

'9 
— w 

Vil lamanr ique . . . . . л и . s»s>Wl« «sido 03 
• 

T

°
t a l 5

a

? ? • 

P a r t i d o de Gotate 
Fuenlabrada > . « « . . . . . . . 6 4 3 5 7 
Griñón 34 63 
Torrejón djtl«£alzadA 33 55 

». — 
Total 711 75 

P a r t i d o d e N avale a m e r o 
Boadilla del M o n t e . . . 01 05 
wwouuta MCI luoilie 
Chapinería 
Villamantilla ] [ ] 

¿utohJ oaa¿ 

3*5 09 
311 16 

Total 697 90 

P a r t i d o d e San Lorenzo 
Cercedilla . . . v r . • 
Colmenarejo • 
Collado Villalba 
Fresnedillas. 
Galapagar . * 
Robledo de Chávela 
Torrelodones,. l 2 ° 
Villanueva del Pardillo 212 5/ 
Zarzalejo 2

7
ó * 

-

Ó5I 21 
122 46 
305 24 

20 9< 
S.63 13 

№ ' ч / 2.409 )
; 

— 

Par t ido d e San Martín d e Valdeifflesl»» 

Navas del Rey 449 14 
Rozas de Puerto Real 1.827 3« 
San Martin de V a l d e i g l e s i a s . . . 1. 74' 5

o 

0Ъж t .eJQ'.icl n i 
T o t a l

- . . . 4.49999 

226 04 
62 57 

224 '5 

Ж 
ш 

Par t ido d e Tor re l aguna 

Alameda de) Valle 
Berzosa ,...*.*«. y . . • • • 
Buitrago. . . . . . ( , . y 
Cabrera (La) 
Canencia 
Gascones . . . .V • • • • . / 3 0 

Horca)uelo. . . 66 5» 
Madarcos . . . v ; ,f gj o3 
Navalafueog : ̂  , 32 
Navarredcmda , a 0 02 

Pinilla del Valle 33 
P i ñ u é c a r . . . . 0 . . 6 l 8* 
Pradeña del, Rincón* ,  4 0 
Puebla d e ^ «ujer MuerUfy

! Rascafrla r\\ i ¡ . . . . • -q» 
Robregordo 

: Serna ( L a ) . . y . 1 . . . . 
Sieteiglesias. 

452 63 

Ы 
5* ' \ • Г b ' " 

a , e s

 s 2* ¿< 
j Somosierra. . [J.. 281 *> 
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Pta$. C.tM*. 
Vellón (El) 185 04 
Venturada «3» 75 
Vülavieja 65 28 

Total 3 -536 18 

260.—1. 

«Ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
La J u n t a municipal se halla ci tada 

pa ra celebrar sesión en las Casas Consis. 
loríales el día 28 del actual . a las once 
de la mafiana, con objeto de ocuparse del 
aoaerdo del Ayuntamiento disponiendo 
la modificación de las plantil las de los 
servicios de policía u rbana que figuran 
en el vigente prosupuesto. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Julio de 1898.=Francis-
00 Ruano y Carriedo. 

Buitrago 
El AyuntamientodeestH villa, ha acor

dado sacar á pública subasta que tendrá 
efecto el día 26 del corr iente, á las ocho y 
media de su mafiana, en la Sala Consisto
rial, el suministro del petróleo que sea 
necesario para el a lumbrado público de 
los ocho faroles oolooados en las callea de 
ja población, el del Arco y los quinqués 
del reloj del Castillo y recomposición de 
los mismos faroles, depósitos y tubos, des 
de ol día l .° de Agosto próximo hasta fin 
de Junio de 1899, 'bajo el tipo de 866 pe 
setas 67 céntimos, por dicho tiempo y plie
go de condiciones que se halla de mani 
fiesto en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

Buitrago 12 de Jul io 1898.=E1 Aloal-
de, Rafael Huer ta 3 4 2 — p. 

Cabanillas de la Sierra 
Por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico T i 
tular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 76 pesetas, satisfechas por t r i 
mestres venoidos, por la asistencia á unas 
tres familas pobres y pobres transeúntes. 

Esta población, queconsta de 86 veoí-
•nos, es sana y con aguas abundantes , h a 
llándose situada en la Carretera de Ma
drid á Francia por Irún, por donde pa 
san dos coches, uno diario y otro alterno, 
distante de la capital 64 kilómetros. 

Los señores aspirantes , que por lo rae-
nos serán Licenciado- en Medicina y Ci-
rujia, presentarán sus solicitudes en la 
8ecretaría de este Ayuntamiento en el 
término de quince d i a s , á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

Cabanilla8 20 de Ju l io de 1898.=E1 
Alcalde, Eulogio Espinosa. 

346.—q. 

Carabanchel Bajo 

El Ayuntamiento y J u n t a municipal | 
que tengo el honor de presidir en sesión 
oelebrada con esta fecha entre otras co
sas, acordó l lamar á concurso por medio 
del presente á 'os propietarios de fincas 
rústicas en este término municipal por 
término de quince d í a s , á contar desde la 
feéha del presente anunoio por si quieren 
e na jenar tres fanegas de t ie r ra á este 
« u n i c i o a inmediaciones del Hospital Mt-
litar de essa localidad; debiendo adve r 
tir que pasado el término fijado anterior
mente, no se atenderá ninguna proposi
ción al fin indicado. 

Carabanchel Bajo 21 de Jul io 1898.= 
El Alcalde, Manuel García . 

3 5 0 , - e . 

Cobefia 
Por traslado del que la desera pefi aba , á 

otro part ido de mayor categoría, se hal la 
vacante la plaza de Médico Cirujano de 
esta localidad, con el sueldo anual de 990 
pesetas cobradas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la asisten* 
cia ¿ u n a s doce familias, y 1.010 pesetas 
que cobrará del venoindario por meses 
vencidos y bajo un repar to que le en t r e 
g a r á la jun ta que hay nombrada al 
efecto. 

El pueblo es sano y con abundantes 
aguas , dista 28 Kilómetros de la capital 
que es Madrid y 16 de la cabeza de p a r 
tido. 

Tiene buenas vías de comunicación 
pues le cruzan tres carre teras y una d i 
recta a Madrid, teniendo para este punto 
dos coches diarios á 4 kilómetros de la lo
cal idad. 

Los que deseen obtener dicha p laza 
dir igirán sus solicitudes al S r . Alca lde-
Presidente en término de t reinta dias y 
debidamente justificadas. 

Cobef i a l8de Julio de 1898. = E 1 Al -
oalde, Tomás de la Vega. 

3 6 0 . = i . 
Colmenar de l Arroyo 

Fijadas por el Ayuntamiento de mi 
presidencia las cuentas de fondos muni 
oipales de esta Villa, correspondientes al 
ejercicio de 1896 á 97, quedan expues tas 
al público en la Seoretar ia de este Ayun
tamiento, por término de quince días , pa
ra oir reclamaciones; pasados los cuales 
no será atendida n inguna . 

Colmenar del Arroyo 10 de Jul io de 
1898.=E1 Alcalde, Mariano Juez . 

E l Vel lón 
El repart imiento de la contribuoión 

por riqueza rústica y pecuaria, y el de la 
r iqueza urbana , correspondiente A esta 
villa y año económico de 1898 á 9 9 , s e 
bailan terminados y expuestos al público 
en la Secretar ía del Ayuntamiento por 
término de ooho d ias . duran te los cuales 
pueden los contr ibuyentes hacer las re
clamaciones que les conviniese, aperci
bidos de que pasado dioho plazo no se
rán atendidas. 

El Vellón 16 de Jul io de 1898.=E1 
Alcalde, Pedro Días. 

347 —b. 
Guada l ix 

Los repartimientos de contribuoión 
territorial y u rbana de esta villa, para el 
ejercicio de 1898 4 99, se hallan termina
dos y expuestos al público, por término 
de ooho dias, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento pa ra oir reclamaciones, 
teniendo presente que pas ido dicho p l a 
zo no será atendida n inguna que se p r e 
sentase. 

Guadal ix 16 Julio de 1898.=E1 Alcal
de, Tomás Gil. 343 —v. 

Móstoles 
Formadas las listas de Contr ibuyen

tes y Secciones, base para el Borteo de Vo-
cáttes asociados á la J u n t a municipal de 
este pueblo, duran te el ejercicio en curso, 
8e hal lan de manifiesto en la Seoretar ia 
del Ayuntamiento, por término de ooho 
dias, á los efectos del art ículo 69 de la 
ley Municipal. 

Móstoles 21 de Jul io de 1898.=Ei Al
calde, Agustín Lorenzo. 349—8. 

Nava lca rae ro 
Se saca á pública subasta el servioio 

de subida de aguas por motor de vapor 
desde el manantial de J u a n de Toledo en 
este término al depósito de San Sebast ián, 
en las inmediaciones de estapoblaoión. El 
tiempo de duración del oontrato será de 
diez y seis anos y el tipo de subas ta de 
siete pesetas diarias con obligaoión de 
l lenar el depósito que hoy existe dos v e 
ces al día, y si el Municipio construyera 
otro, los dos diar iamente, oumpliendo las 
demás condiciones del pliego que se ha
lla de manifiesto en esta Oficina. 

La subasta tendrá lugar el 10 de 
Aposto próximo en esta villa á las diez 
de su mafiana, y el licitador al presentar 
el pliego consignará el 5 por 100 del va
lor total del contrato. 

Navalcarnero 9 de Julio de 1898.=E1 
Alcalde, Ramón Pérez. 

847.—a. 
Pinto 

Las ouentas de los fondos municipa
les de esta villa, correspondientes al ejer-
oicio eoonómico de 1896 á 97, oensuradas 
per el Sindico, dictaminadas por la Co
misión de Haoienda, y aprobadas por el 
Ayuntamiento , se encuentran expuestas 
al público en la Seoretaria de la Corpo
ración, por término de quince días , á los 
efectos que dispone la ley Municipal 

Pinto 16 de Jul io de 1898 = E I Alcal
de, Estanislao Pérez . 

342 - q . 
Ribas de J a r a m a 

Adoptado el repartimiento vecinal, 
autorizado por el caso tercero del a r t í cu 
lo 136 de la ley Municipal, como medio 
de cubr i r el déficit del presupuesto de 
este municipio pa ra 1898 á 99, quedan 
expuestas al público, por término de diez 
d ias , todas las operaciones de evaluaoióu 
y repart imiento, de las que se da rá a d e 
mas conocimiento por la Seoretaria, á 
cuantos lo interesen, á tenor de la reg la 
sexta del ar t . 188 de la misma, duran te 
el plazo ci tado, á los efectos que á los in
teresados convinieren. 

Ribas de J a r a m a 16 de Ju l io 1898 = 
El Alcalde, Lnoio del Amo. 

344 —a. 
Rozas do P u e r t o Real 

Los repart imientos de la oontribuoión 
sóbre la r iqueza territorial, pecuaria y 
urbana de este término, se hallan t e rmi 
nados y de manifiesto en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias. para oir reclamaciones. 

Rozas de Puer to Real 27 de J a n i o de 
1898 = El Alcalde, Jerónimo Martín. 

3 6 0 - g , 
Torrea 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vaoante la plaza 
de Médico t i tular de Benefloenoia de esta 
villa, dotada con el 6ueldo anual de 600 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales por la asisten
cia de los individuos declarados pobres 
por el Ayuntamiento, ademas el Profesor 
podrá hacer igualas con los demás veci • 
nos del pueblo, que ascenderá su importe 
á unas dos mil y pico pesetas, con más la 
asistencia á par tos , enfermedades sifilíti
cas y golpes de mano a i rada . 

La población es sana , abundan te en 
aguas , consta de 226 vecinos y dista de 
la capital 30 kilómetros, y de las Estacio
nes de Torrejon de Ardoz y Alcalá H e 
nares 12 y 7 kilómetros respect ivamente, 
todo por car re te ra . 

Los aspirantes que deberán ser Licen
ciados ó Doctores en Medicina y Cirujía, 

presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Sr. Alcalde, en el t é r 
mino de treinta días, A contar desde el 
día de hoy. 

Torres 21 de Julio de 1898.=El Al -
oalde, Mariano Alcobendas. 

350- - h 
Vi l lamanr ique de Tajo 

Hallándose terminado por la J u n t a 
repar t idora el expediente de repart imien
to veoinal del impuesto de consumos for
mado para el ejoroico corriente de 1898 
á 99, desde este día queda de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
espado de ooho días , para que sea 
examinado por los vecinos y puedan 
hacer las reolamaoiones que c reyeran 
jus tas . 

T rancur r ido el plazo maroado no se 
a tenderá n inguna por jus ta que fuere. 

Villamanrique de Tajo 23 de Julio de 
1 8 9 8 - = E1 Alcalde, Antonino Garbia. 

850—f. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

GETAFE 
D. Alfredo Melgar Mata, Capitán de 

la zona de Reclutamiento de Getafc, nú
mero 16 y J u e z instructor del expedien
te incoado al recluta del reemplazo de 
1897, y oupo de la Península J u a n Her
nández Rodríguez, por haber faltado á 
concentración para su destino á Cuerpo. 

Por la presente requisitoria, l lamo, ci
to y emplazo, al referido recluta J u a n 
Hernández Rodríguez, hijo de Fabrioia-
no y de Isabel, natural de Aravaoa, pa 
rroquia de ídem, aveoindado en ídem, 
Juzgado de San Lorenzo, provincia de 
Madrid, de diez y nuevo afios de edad , 
estado soltero y oficio jornalero, pa ra que 
en el plazo de veinte días á par t i r del de 
la publicación de esta requisitoria, com
parezca ante este Juzgado mili tar de la 
zona de Getafe, á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan: 
bajo aperoíbimiento de que si no compa
rece en el término fijado será deolarado 
rebelde, ocasionándosele los perjuicios 4 
que haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M, el R B T 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles, militares y de pol i 
cía judicial , para que practiquen act ivas 
diligencias en busoa del referido recluta, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso á esta zona y á mi disposi
ción. 

Dada en Getafe á 17 de Jul io 1898-= 
Alfredo M e l g a r . = E l Secretario, Secundo 
García . 349.—v. 

CENTRO 
En vir tud de providencia del Sr Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, diotada 
á mi testimonio en autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de D. José Parada 
y Sant ín , de esta vecindad, oontra D. Ri
cardo, D. Antonio, Doña Manuela y Don 
Enrique Fábregas y Alcolea, y Dolía Vi
centa Alcolea Vallejo, sobre pago de p e 
setas; por el préseme edicto se anuncia 
la ven ta en pública subasta , de una finca 
sita en el término y oamino alto de Vicál-
vt»ro, sitio :\ue 1 Liman la Elipa, y conti
guo al Arroyo Abroftiiral, que comprende 
una superficie p lana horizontal de 422 me
tros cuadrados , 80 decímetros, equivalen
tes á 6.445 pies cuadrados , con 81 deoí-
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metros, que linda al Norte, oon el citado 
camino alto de Vicálvaro; al Este, con 
propiedad del Exorno. Sr. I) . Alberto 
Bochs; al Ooste, con la vera del cauce del 
Arroyo Ábrofiigal, y al Sur, con corral 
de. los sefior» .> Fibregáa y Alcolea, en ou

yo solar hay una casa que consta de dos 
orujias con sótano, en la primera planta 
baja, piso principal A cielo raso; la se 

gunda crujía* y abóhardillado en la pri

mera 6 sea en la de fachada, la planta 
baja está distr ibuida en t ienda, trastien

da y cocina, y la principal , en sala y dor

mitorio, completándose con los demás ser

vicios generales, la distribución de ambos 
pisos, y en el resto del solar existen co

bertizos destinados uno para caldera con 
su hornillo: otros para cuadras de gana

do y pajera, y al descubierto un patío con 
pozo; la que ha de celebrarse en la a u 

diencia do dicho Juzgado, el <lia № de 
Agosto próximo, á la hora de las diez de 
su mañana , por precio de diez y ntffcvé 
mil quinientas pesetas en que fué t a sada ; 
sdvirt iéndose á los. l idiadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio por que sale á 
subasta; que para tomar par te han de 
consignar previamente en ^la mesa de] 
Juzgado ó en la Caja general de Depósi

tos, el importe de} 10 por 100 de la refe 
r ida suma, y que los Ututos de propiedad 
ie hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, todos los días no feriados 
hasta el del remate; de tres A seis de su 
tarde* sin que tengan derecho A exigir 
ningunos otros. 

Madrid y Jul io de 1898.=V.° B . ° = 
FA Juez de pr imera instancia, Ruiz .=Por 
el aotuario Sr. Fadr lque , Bartolomé 
üoeda . P. 

• • eam '*»H " 11 
D . Juan Francisco Ruíz Andrés, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Muría del Pilar Iglesias natura l 
do Salamanca, de cuarenta y cuatro años, 
viuda,sus labores y A Guadalupe Expósi

to, natural de Badajoz, desesenta años de 
edad, viuda, vendedora ambulante de e n 

cajes, para q u o e n el término de diez dfas j 

contados desde el riguiente al en que esta 
requisitoria se inserteon el Gacela de Ma 
drid, comparezcan en mi Bala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, ó en la Cárcel de Muje 
res en clase de presas , por haber faltado 
á la obligación oontraída de presentarso 
oada ocho días ; aperc ib idasque no verifi

carlo, serán fleolaradus rebeldes y las pa 
rará'el perjuicio á que hubiere ' lugar . ; 

Ai mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas Autoridades, y ordeno A los agentes 
de la polioía judicia l , procedan & la b u s 

ca de las expresadassuje tas , cuyas sefias 
personales son: estatura alta, pelo castaño 
ojos idem, nariz regular , color bueno, pa

ñuelos de s e i l a á la cabeza y de talle, de 
lantal y falda de percal; estatura regula r , 
pelo cano, ojos castaños, nariz ancha , co

lor de rostro bueno, respect ivamente , y 
en el caso de ser habidas las pongan ¿ mi 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 14 de Julio de 1 8 9 8 . = J u a n 
Francico I i u i z .= El Escr ibano, José 

Alonso Fadr ique . 
3 4 7  m 

LATINA 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dicta , 
da en diligencias relativaa al sumario 
qu.o so instruyo por desobediencia a un 

vigilante de consumos, se cita y l lama 
á Francisco Plaza Rodríguez, que vivió 
en la calle del Bastero, núm 22, bajo, pa

ra que comparezca en su sala audiencia , 
sita en el Palacio de !os Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi

no de tres días, contados desde el siguió 
te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de entregar le 
nn bota para vino; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará e! perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Madrid 18 Julio de 1898 = V . ° B . ° = 
J . Carlos y Alix.—El Escribano, Cirilo 
Librero . 347.—d. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la univers idad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por lesiones á Manuel 
Romero Alonso,,se cita A dichosujeto, na

tural de Ilinojosa, Guadala jara , soltero, 
jornalero, do , t reinta y S Í Í S años, que ha 
vivido en la calle de Oviedo, 5, principa) 
interior, ignorándose su actual paradero» 
para que comparezca en su sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al cp que este edicto fuere in 

serto en los periódicos, con objeto de que 
preste declaración en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa do diez pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 21 de Julio 1898 = V . ° B . ° = 

Ponoo de L e ó n . = E l Escribano, Fermín 
Suárez Jiménez 347.—i. 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Demetrio Alcafiiz y Santos, de veinte 
años de edad , soltero, jornalero, hijo de 
MillAn y de Bernardina, natural y vecino 
de Moraleja de Enmedio, hoy de parade

ro ignoradlo, que perteneció al Regimien

to de infantería de Zaragoza, núm. 12, 
donde fué baja en fln do Noviembre del 
año próximo pasado por haber terminado 
la in8trucoión, para que dentro del t é r 

mino de diez días, contados desde la in

serción del presente en la Gaceta de Ma

drid y BOLETJN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el suma

rio que contra ói instruyo por robo de 
trigo de la propiedad de D. Manuel Za

zo; apercibiéndole que en otro caso sera 
deolarado rebelde y le parara el perjui

que haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicia l , proce

dan A la busca de dicho sujeto, y oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 18 Jul io de 1898.= 
Aquilino Mufiiz.=Por su mandado , Ino

cente Mondejar. 347 — 0 . 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción del Real sitio de San Loren

zo y su partido. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades impuestas al procesa

do Eladio Salobral y Nula, vecino de Na

valagamella , en causa que se le ha segni • 
do en este Juzgado por lesiones, A Benig

no Serrano Conedo, se saoa A la venta 
por segunda vez con la rebajo del 25 por 
100 de.la tasación la siguiente. 

Pesetas. 
Mitad de una casa en la oalle do 

las Eras de dicho pueblo do 
Navalagamella: que l inda de
recha con Inocente Cáoerea; 

. izquierda, Galo Conedo, y de
t rás , herederos de M a r i a n o 
Sáez; tasada en ciento seten
ta y cinco pesetas 175 

Total 175 

1898.=Santos García López .=Por man 
dado de S. S., Manuel Cuadrado. 
to iRi 
»r i n 347 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

La subasita tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 19 
de Agosto próximo, A las dooe de su ma

ñ a n a , siendo condiciones para la venta 
Us siguientes: 

1.* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos torceras partes de la 
tasación. 

2.* Que para tomar pnrte en la su

basta deberán los Imitadores oonsignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 de la ta

sacióu la cual se reservará en depósito 
como garan t ía al cumplimiento d e . p u 
ebligaoión, y en su oaso, como parte del 
precio de la venta. 

3 * Que no existen títulos de propie

dad de la referida finca cuyo efecto se 
subsanará por información posesoria si 
el rematante lo exigiese. 

Dado en San Lorenzo á 20 de Julio de 
1898.=Crisanto Posada .=E l Escribano, 
José Alcaráz. 349.—x. 

En virtud de providencia diotada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de instruo 
ción de este partido, en cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, se oita al 
testigo Boniíacio Martín Vargas , guarda 
que fué del monte Las Radas, en el té r 

mino de El Escorial, y ouyo actual para 

dero se ignora, para que el día Ui d© 
Agosto próximo, A las ocho y media de la 
mañana , comparezca auto la Sección 4.* 
dp la Audiencia provincial de Madrid, 
para prestar declaración en el juicio oral 
de la, causa criminal contra Fidel Casado 
Miguel y otro por hurto; apercibido que 
de no comparecer en el lugar , día y ho

ra designados incurirA en la multa y d e 

más responsabilidades establecidas en el 
número 5.° del ar t . 175 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal para los oasos 
de no comparecencia. 

Y para su insercoión en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia expido la p r e 

sente en el Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial A 20 de Julio de 1898.=E1 Escri

bano, Moreno. 350.—a. b 

PASTRANA 

D. Santos García López, Juez de ins

trucción de Pas t rana y au part ido. 
Por el presente, se cita y l lama A Ma

riano Hernández Paniagua , natural de 
Paredes, residente en Aranjuez, veudc

dor ambulante de cestas l lamadas de 
presos, cuyas demás circunstancias y pa

radero se ignora, A fin de que en término 
de cinco días, siguientes A la inserción de 
este edicto en el los Boletines oficiales 
de Madrid, Toledo y Guadalajara, com 
parezca en este Juzgado , A prestar d e 

claración en causa que se instruye contra 
Julián Bernardo del Río, por hurto de 
una bur ra propiedad del Mariano, y en

terar á éste del derecho que le concede 
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien

to criminal . 
Dado en Past rana á 18 de Julio de 

i— ons 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se saca A la venta en pública su

basta, varias cartulinas y resmas de pa

pel tasadas en la cant idad de 380 pese

tas, habiéndose señalado p a r a que tenga 
lugar en la sala audiencia sita en la ca

lle de la Esgrima, núm. 7, principal , el 
día 6 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana; adviniéndose que no se admite 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que ha de consig

narse en la mesa del Juzgado cj lü por 
100, y q u é los efectos están depositados 
en la calle de Pontejos, núm. 1, cntresuelo! 

Madrid 26 de Julio 1898.=*V. f t B.°= 
nttel Moreno. = El Secretario, FrancisMann 

co Alvarez de Lara . 64. 
LEON.—Palacios do la Valduerna 

D. Águstin Talagán y Talagan, Juez 
municipal de Palacios de la Valduerna. 

Hago saber: Que enjuicio verbal ci

vil entablado en este Juzgado, por Dá

maso Pérez García, vecino de esta villa, 
solicitando se le declurc pobre para liti

gar también en juicio verbal civil con 
D Gabino Martínez Alonso, vecino de 
Madrid, que ha demandado ha aquél p a 

ra que se declare que ha perdido cier to^ 
frutos; como no consta el domicilio ó h a 

bitación del D. Gabino, en la citada Cor

te, A instancia del Dámaso Pérez, se ha 
dictado providencia por el que autoriza^ 
con fecha de hoy, señalando el día 12 de 
Agosto próximo venidero y,hora de las 
tres dé la tarde, para la celebración del 
indicado juicio sobre declaración de po

j breza, que tendrá lugar en la sala au 

diencia de este Juzgado, sito en la Con

sistorial y mandando se cite por edictos 
al D. Gabino. r 

Y para que sirva de citación y euir 
plazamiento al O. Gabino Martínez Alón» 
so, A quien se previene que de no com

parecer le parará el perjuicio A que ha

y a lugar en derecho, y se seguirá el jui

cio en su rebeldía, se l ibra el presente 
que se insertará en el B O L E T Í N OKIOLIL 

de la provincia do Madrid. . 
Dado en Palacios de la Valduerna á 

19 de Julio de 1898.=Agustin T a l a g a r . = 
Por su inaudado, Mateo Valdueza. 

350.—b. 

BANGO 0£ ESPAÑA 
Habiéndose extraviado tres residuos 

inalienables, números 1 235 A 1.237, e x 
pedidos por el Banco Español de San 
Fernando , A favor de la Fundación do 
D. Marcos Fraguas , en la parroquia de 
la villa do Maella, so anuncia al púbiioo 
por segunda vez, pura que el que se ores 
con derecho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar des
de el día 15 del actual , fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, según 
determina el ar t . 9.° del Reglamento v i 
gente de este Banco; advirt iendo que. 
t ranscurrido dicho plazo sin reclamaoióu 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos residuos, anulando 
los primitivos y quedando el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 26 de Julio de 1898.=EI Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 65« 
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